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por almacenamiento. Las exislencias a 31 de dicie~bre de 1988 proce·
dentes de estos suministros v sus valores umtanos se detallan en el
anexo II. -

b) Sumimstros de carbones procedentes de explotaciones subterrá
neas acogidas al sistema de precios de referenci~ con contratos.a largo
plazo visados por la Secretaría Gene~al de EnergJa y Recursos ~1mcrales

o que habiendo Sido solicitado el Visado, se encuentren pendientes de
dicho trámite.

e es la compensación mensual en pesetas.
A es igual al 1,0757 por IQO mensua~ (que corresponde al 13,70

por 100 anual) del valor unitano promedIO en peset~s/tonelada de las
existencias con derecho a compensación de carbón na.ciOnal en el parque
de la central al tinal del mes inmediato antenor. Dicho val0r u¡utano
promedio se actualizará sucesivamente cada final de mes,. ponJ..:~a~;do

el valor del carbón almacenado, con derecho a com¡:lensaclún elllitlillo
día del mes anterior, con el adquirido en el mes en curso cor;espan
diente a suministros incluidos en el apartado b) del punto segutl(l~. P~ra

efectuar la compe~sación se adoptarán como valores mediOS ti01tanos
los siguientes:

a) Para el carbón almacenado a 31 de diciembre de 1988 como
consecuencia de suministros que en dicha fecha tuvieran c!ert:cho :J. esta
compensación, el vaklr medio ponderado de s~ adquisiciól}, cal.clf!.:ldo
como lo establecen. a efectos de almacenarmento, las dISpÚ;;'CIOGCS
vigentes hasta esa fecha.. . ._

b) Para el carbón adquindo con post<e:lonaad al 1 de enero
de 1989 con derecho a esta compensaCIón, d valor medio eslJndJr
calculado con ¡as fórmubs establecidas en el anexo 1 de la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de julio de 1987. corregido en
el importe unitario de 13 compensación regulada en apartado pmn(:co,
párrafo a), de la ..::itada Orden. si dicha compensación es pOSItiva.

Dicho valor estándar deberá ser actualizado durante 198~ <;"n los
mismos porcentajes en que se actua¡i~(:n los preci(}s de referenCIa. 1lasta
alcanzar sus valores detinitivos para 1909. SI lus Importes complemen
tarios resultantes se efectuan con posterioiidad ai ano 1989. se cnmabl
lizaran al final de dicho ano.

E son las eXistencias de carbón nacional. en toneladas, con dCf·xho
a compensaóón al tinal del mes inmcdi3.to anterior.

B es la canttdad de carbón naclOoal que se estIma necesar;:l raId l:1
utilización de la c....ntral durante setecientas veinte horas a pl-::na ;2fga
con sólo este combustible. redondeada a múltiplos de 5.0fJQ {'~lOelad:L';.

En el anexo III de la pn:sente Resolución figura e! correspondicny:: v<\;or
para cada central. Para la determinaCIón de la compensac.lOn. este
parámetro B deberá disminUlrse en las toneladas en eXIstenCIas CG:no
consecuencia de adquisi.::iones :-caliz:ldas en régimo:n de merceo 11!~r;.:,

con un límite superior :qUlvaltnre a las setecIentas veinte hu!'"a~.

En donde:

e ~ A x (E - B)

Tercero.-Las variaciones de existencias de los carbones definidos en
el punto anterior, se fijan en la diferencia entre los car.bones garantizados
v los. consumos correspondientes a las producclOnes garantizadas
establecidas en el punto primero de esta Res.olución. .

Cuarto.-La compensación por almacenamIento de antraCItas, hulla y
lignitos negros nacionales se calculará mensualmente para cada central
de acuerdo con la fórmula- y limitaciones siguientes:

Quinto.-Por ia prcsent¿o Resoludón se n~gu!ar:in las compens.:JC10ncs
por almacenamiento di: carbón flacional -:orrespondientes al ;tOO ¡ '4/9

Lo que O:')\TI,mico pOlra ~u general c'l!lonmiento.
;\'1adrid, 3 de junio d~ 1990.-El Delegado del Gobierno, José .\laria

Pérez Prim.

CORRECC10N de errores de la Resolución de 14 de mayo
de 1990 de la Dirección General de Transacciones Exterio
res, po/la que se dan normas para la co~u.n~c:ación de los
créditos hipotecarios destinad9s a la adqulSlclOn de znmue
bies.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de la citada
Resolución publicada en el «Boletín Oficial del E~tado)) de ;2 de .r:tayo
de 1990, número 122. página 13739, se transcnbe a contmuarlOn la
oportuna rectificación:

Primero.-Las producciones de las centrales. necesarias para garanti
zar el consumo de carbones con derecho a la compensación por
almacenamiento durame 1989, son las que aparecen detalladas para
cada central en el anexo L

La Delegación de! Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctnco
com:.Jnicará a la üFICO el desglose memual de los consumos g.:lfanuza·
dús correspondientes.

Scgundo.-A efectos de la compensación por almacenamien~o se
consideraran compens..1.bies las existencias de carbón en parcllle de
central origlOadas cumo consecuenCIa de los Siguientes suminislf(ls: I

a) Suministros de carbones adquiridos con antclioridad al 1 de I
enero de 1989 y que en dicha fecha tuvieran derecho a compensación

RESOL (/ClON de 8 dejunlO de 1990, de la Delegación del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico. por la
que se fijan las nom'las para el cálculo de las compensacIO
nes de OFICO correspondientes a los gastos de almacena
miento de carhón térmico durante 1989.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de julio
de 1987 por la que se regulan las compensaciones de ORCO al carbón
térmico, dispone, en su apartado tercero, _ que la Delcgació~ del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctnco fijará las prodUCCIOnes
mínimas de cada central, necesarias para garantizar el consumo de los
carbones adquiridos con derecho a compensación por almacenamiento
y el cumplimiento de los objetivos de variación de existencias que en
cada caso :'oe determine. En el apartado cuarto de dicha Orden se faculta
también a la Delegación del Gobierno para establecer los suministros de
carbón no acogidos al sistema de precios de reterencia, cuyos costes de
almacenanliento deban ser compensados por razones estratégicas o bien
por causas transiTOrias.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en la Orden de 23
dejulio de 1987 por la que se desarrolla (:1 Real Decreto 419/1987, de 6
de mar.lO,

Esta Delegación ha tenido a bien resolver:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el artículo 1.0, punto 1.b), segundo párrafo, donde dice: {{, ..a los
códigos 14.50.01/02/03 Ó 14.51.01/02/03, o ••», debe decir: «. ..a los
códigos 14.50.01 Ó 14.51.01, .. ,>>>.
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